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        ANEXO I 

 

REMUNERACIONES MÍNIMAS PARA EL PERSONAL QUE SE DESEMPEÑA EN LA 

ACTIVIDAD ALGODONERA, EN EL ÁMBITO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS.- 

 

VIGENCIA: desde el 1° noviembre de 2025, hasta el 30 de noviembre de 2025.- 

 

TAREA Por kilo 

Cosecha o recolección………………………………………………………… $ 441,07 

MOVIMIENTOS COMPLEMENTARIOS   

Atascado de bolsas de algodón de aproximadamente TREINTA Y TRES 

(33) kilogramos. y cocido. Por bolsa………………………………………… $ 712,66 

 Por tonelada 

Carga de algodón embolsado, de pie de estiba. Por cuadrilla…………… $ 9.197,80 

Carga de algodón embolsado, de pie de estiba y pesaje en balanza de bajo 

porte. Por cuadrilla………………………………………………………….…. $ 6.341,74 

Carga de algodón embolsado pesando con pilón grande. Por cuadrilla… $ 11.703,56 

Acomodado de carga sobre camión o carro. Por cuadrilla………………... $ 13.236,14 

Descarga y manipuleo de bolsa de playada en galpón, de carro o camión a 

estiba. Por cuadrilla………………………………………………….………… $ 11.510,23 

Descarga y manipuleo de bolsa de playada en galpón de carro o camión a 

estiba y además pesando en balanza de bajo porte, con atascado de bolsa. 

Por cuadrilla………………………………………………………………….…. $ 13.232,51 

Carga de algodón embolsado, directo de estiba a camión. Por cuadrilla... $ 12.659,22 

Carga de algodón embolsado directo de estiba a camión, y pesaje. 

Recargo por cuadrilla………………………………………………………….. $ 4.029,01 

TRABAJOS DE CULTIVOS PREVIOS A LA COSECHA   

Carpida de lineo (mover tierra) de VEINTE (20) centímetros de ancho, 

limpio de yuyos con herbicidas………………………………………………. $ 590,77 

Carpida de lineo (mover tierra) de VEINTE (20) centímetros de ancho, 

infestado de yuyos………………………………………………………….…. $ 857,48 

Carpida de lineo (mover tierra) de VEINTE (20) centímetros de ancho, $ 1.151,35 
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semicubiertos de yuyos, pasto, colchón y gramillas………………….…… 

Carpida de lineo (mover tierra) de VEINTE (20) centímetros de ancho, 

cubierto totalmente de yuyos, pasto, colchón y gramillas y otras malezas… $ 1.275,37 

   

Jornal mínimo garantizado. Por persona…………………………….…………. $ 52.726,61 
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ANEXO II 
 

REMUNERACIONES MÍNIMAS PARA EL PERSONAL QUE SE DESEMPEÑA EN LA 

ACTIVIDAD ALGODONERA, EN EL ÁMBITO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS. 

 

VIGENCIA: desde el 1° diciembre de 2025, hasta el 31 de diciembre de 2025.- 

 

TAREA Por kilo 

Cosecha o recolección………………………………………………………… $ 447,69 

MOVIMIENTOS COMPLEMENTARIOS   

Atascado de bolsas de algodón de aproximadamente TREINTA Y TRES 

(33) kilogramos. y cocido. Por bolsa………………………………………… 
$ 723,35 

 Por tonelada 

Carga de algodón embolsado, de pie de estiba. Por cuadrilla…………… $ 9.335,76 

Carga de algodón embolsado, de pie de estiba y pesaje en balanza de bajo 

porte. Por cuadrilla………………………………………………………….…. 
$ 6.436,87 

Carga de algodón embolsado pesando con pilón grande. Por cuadrilla… $ 11.879,12 

Acomodado de carga sobre camión o carro. Por cuadrilla………………... $ 13.434,68 

Descarga y manipuleo de bolsa de playada en galpón, de carro o camión a 

estiba. Por cuadrilla………………………………………………….………… 
$ 11.682,88 

Descarga y manipuleo de bolsa de playada en galpón de carro o camión a 

estiba y además pesando en balanza de bajo porte, con atascado de bolsa. 

Por cuadrilla………………………………………………………………….…. 

$ 13.430,99 

Carga de algodón embolsado, directo de estiba a camión. Por cuadrilla... $ 12.849,11 

Carga de algodón embolsado directo de estiba a camión, y pesaje. 

Recargo por cuadrilla………………………………………………………….. 
$ 4.089,44 

TRABAJOS DE CULTIVOS PREVIOS A LA COSECHA  

Carpida de lineo (mover tierra) de VEINTE (20) centímetros de ancho, 

limpio de yuyos con herbicidas………………………………………………. 
$ 599,63 

Carpida de lineo (mover tierra) de VEINTE (20) centímetros de ancho, 

infestado de yuyos………………………………………………………….…. 
$ 870,34 

Carpida de lineo (mover tierra) de VEINTE (20) centímetros de ancho, 

semicubiertos de yuyos, pasto, colchón y gramillas………………….…… 
$ 1.168,62 
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Carpida de lineo (mover tierra) de VEINTE (20) centímetros de ancho, 

cubierto totalmente de yuyos, pasto, colchón y gramillas y otras malezas… 
$ 1.294,50 

  

Jornal mínimo garantizado. Por persona…………………………….…………. $ 53.517,51 
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ANEXO III 
 

REMUNERACIONES MÍNIMAS PARA EL PERSONAL QUE SE DESEMPEÑA EN LA 

ACTIVIDAD ALGODONERA, EN EL ÁMBITO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS. 

 

VIGENCIA: desde el 1° enero de 2026, hasta el 28 de febrero de 2026.- 

 

TAREA Por kilo 

Cosecha o recolección………………………………………………………… $ 454,40 

MOVIMIENTOS COMPLEMENTARIOS   

Atascado de bolsas de algodón de aproximadamente TREINTA Y TRES 

(33) kilogramos. y cocido. Por bolsa………………………………………… $ 734,20 

 Por tonelada 

Carga de algodón embolsado, de pie de estiba. Por cuadrilla…………… $ 9.475,80 

Carga de algodón embolsado, de pie de estiba y pesaje en balanza de bajo 

porte. Por cuadrilla………………………………………………………….…. $ 6.533,42 

Carga de algodón embolsado pesando con pilón grande. Por cuadrilla… $ 12.057,30 

Acomodado de carga sobre camión o carro. Por cuadrilla………………... $ 13.636,20 

Descarga y manipuleo de bolsa de playada en galpón, de carro o camión a 

estiba. Por cuadrilla………………………………………………….………… $ 11.858,12 

Descarga y manipuleo de bolsa de playada en galpón de carro o camión a 

estiba y además pesando en balanza de bajo porte, con atascado de bolsa. 

Por cuadrilla………………………………………………………………….…. $ 13.632,46 

Carga de algodón embolsado, directo de estiba a camión. Por cuadrilla... $ 13.041,85 

Carga de algodón embolsado directo de estiba a camión, y pesaje. 

Recargo por cuadrilla………………………………………………………….. $ 4.150,78 

TRABAJOS DE CULTIVOS PREVIOS A LA COSECHA   

Carpida de lineo (mover tierra) de VEINTE (20) centímetros de ancho, 

limpio de yuyos con herbicidas………………………………………………. $ 608,62 

Carpida de lineo (mover tierra) de VEINTE (20) centímetros de ancho, 

infestado de yuyos………………………………………………………….…. $ 883,39 

Carpida de lineo (mover tierra) de VEINTE (20) centímetros de ancho, 

semicubiertos de yuyos, pasto, colchón y gramillas………………….…… $ 1.186,14 
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Carpida de lineo (mover tierra) de VEINTE (20) centímetros de ancho, 

cubierto totalmente de yuyos, pasto, colchón y gramillas y otras malezas… $ 1.313,92 

   

Jornal mínimo garantizado. Por persona…………………………….…………. $ 54.320,28 
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